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BOLETÍN OFICI
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DI INSERCIO
Centros oficiales de Madrid,—Llevado a domicilio^Hmestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, no. ******
Centros oficiales fuera de Madrid.— .Trimestre, 35 pese-

tas ;semestre, 70, y un año, 140.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 140 ; y fuerade Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 32(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

latamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tri-

Anuncios judiciales y oficíales, línea o fr
ción

Anuncios particulares y avisos financiero:ic:K:Ks:jJtií5Sí!"::«í:::j:í:::iíIj::::Ij::::*::ííí«J!í«í:::n::::
Administración y Talleres :

Paseo del Dr, Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

La» lineas se miden por el total del espado que ocal

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado: 1,

AYUNTAMIENTOS DiieuiiGeneral iGanadería. —Serfiuo Piornal de ¡wÉria
Providencia

ALPEDRETE Que desconociendo el domic
mo otros bienes de los deud.
continuación se expresarán, hi
el embargo de las fincas obj
débitos, que se describen.

Lo que se les hace saber
miento de lo preceptuado en le
78 y 84 del Estatuto de Reca
gente, dándoles a los deudores

uído expediente de suplemen-
créditos sin transferencia para
r al pago de obligaciones cuyo
consta en aquél, se hace pú-

PROVINC1 DE MADRID MES DE AB .ILDE 1950

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han
atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado.

e dicho documento se halla
) al oúblico en 4a Secretaría ANIMALES

Vyuntamiento, por término
e días, a los efectos de reola-

» 3
-=

- 2 = c» » ®&"t O.
Sg 5

sahabientes un plazo de och
ENFERMEDAD i PARTIDO MUNICIPIO personarse en e xpedien

ete, 3 de mayo de 1950.
—

El i * a. S*** a

° S ciñas de esta Reca1:^^^^"
fanta Isabel, i~ **»

(.ilegible)
i, dc

.—1.972) G>—15,564) S »_ ii te de la tarde), o. designen re;
legal que reciba las notificad*
do el cual sin comparecer se <
rebeldía de los mismas a tod.te.Ayuntarme

a la correspondiente autoriza-
> la Superioridad y en armó-
lo dispuesto en el artículo 150

Agalaxia....
ídem
ídem ...
Distomátosis*
Fiebre aftosa
ídem

AlcaládeHenares. Barajas .
Chinchón. ... Chinchón

Ovina
ídem.

2 203

ídem noerñ^
S. L.del Escorial SantaManaM
Navalcarnero Álamo (El)H
ídem- . ídem |
Alcalá de Henares Alcalá deHena
ídem Daganzo ídem.

Caprina
jOvina ..
[ídem...
| Porcina,

tos legales

Fincas objeto de embargo
6

18
371
779
38

ie los deudores
¡y Municipal, se anuncian a
pública para enajenar por se-
tas parcelas de terreno para
que constan en el oportuno

ídem ..
ídem ..
ídem..
ídem ..
Peste. .
ídem..
Rabia ..
ídem ..

355
360

38

Agustín Alonso Lim •—U

S. L. del Escorial Molinos (Los)
ídem. ... '. Santa María . Bovina

ídem..

ica en el polígono 39, parce
lo Arro Garrobas, con u;

Alcalá deHenares Canillejas
S. L.del Escorial. Robledo de Ch .
ídem !Collado Villalba

Aviar .,
Porcina
Canina ,

de 3

imponible

áreas 7

subastas se verificarán al si- Maurifl o Ma

: día hábil después de trans-
s veinte de la publicación del
e anuncio en el Boletín Oi-
; la provincia, bajo la presi-
del señor Alcalde o Gestor en

Colmenar Viejo. IFuencarral. ídem.
S. L.del Escorial.! S. L.del Escorial ídem.
Alcaláde Henares: Daganzo Ovina

X

1
1

160

___^^Doaa y 3. pa

ídem
Sarna

uenrado una su

ble de 4,26 pesetas

áreas 20 centiáre

Máxima Aparici Martí

elegue, y como tipb mínimo
:erá el de dos pesetas y cin'-
céntimos por metro cuadrado
íno que arroj;cada parcela.
iego de condiciones para la

Madrid, 9 de mayo de 195' —El Jefe de Servicio (ilegible) rústica en el ¡
sitio Colladillo

johgono
(G. C- -1.961) una sur.

aiiuiiiiiiniiimiiiiiiiiiHiuniiitimiimiinraiuiiijiiiuiiimiiiiiuiiiuiiiiitimmiiiniiiiiiiiuiiiiiniai áreas 40 c
nible de 11,17 pesetas.

Tomás Aparicio Mart

ntiareas

MORALZARZAI •ARAVACA
Este Avuntamiento de pres Rendidas las Cuentas palea

rústica en el polígono 3, pa

se halla de manifiesto en la en sesión celebrada e
acordó por

a 26 leí pasado con sus justificante

ejercicio d
Secretaria

esp
al

sitio Colladillo, co; 1 supe

a de este Ayuntamiento, y
de admisión de proposicio-
-nzará al siguiente día de pú-
este anuncio en el Boletín
le la provincia y terminará

mes de abril
aprobar el Presupuesto^^ ano público cn lible de 8,66 pe

eas 80 cent

corriente ejercicio para ¿miento, por spacio de quince días
José del Barrio Góm

atender a las necesidades que en el mis- aurante cuvo plazo

podrán los
ocho días después

rust ca en elp OügC
mo se hace'n cons
al público por

el ci se expone

municipal formular os reparos y obser-
:es de es .termino

tio Estac ón, co 1 supert

erior al señalado para la en las ofipinas municipales
:érmmo

loras de vaciones procedentes que se crean con- áreas 60

oficina, a efectos de reclamaciones venientes
de 154,60 pesetas

José Ber aldo de Qu

reposiciones se harán en plie-
"ados, extendidos en el papel
mdiente, ajustados al modelo

Moralzarzi 6 d Aravaca, 4 de mayo de 1950
alde (ilegible).

—El Al- finca rústica en el polígono
Alcalde, L 48, al sitio Las V

(G. C ,
—

1.008 X.—350) (G. C—1.010) (X.-348) ficie de 15 áreas 60

iserta a continuación.
"ete, 8 de mayo de 1950.—'-
de (ilegible).

DISTRITO D BOALO
quido imponib 43 Pese

En cumplimiento
artículo 352 d-el D
de las Haciendas 1<

\u25a0sto en el Recaudación de Hacienda en la
Zona de San Lorenzo del

Escorial

JuanaH
de O cela 49, a!

:a rustic

Viñas
o délo de proposición enero

perticie s 60 Cí

, vecino de ..., con domici-
calle de .,., enterado del

le subasta de '.enajenación

de 1946, quedan exp a*****************]
la Secretaría de este Ayuntamiento y du" líquido im;

Manue H
8a f
—Un

rante el plazo de quine días ;ho más,

Boletín
Pueblo de Robledo de Chávela.

—
de 1945.

—
Concepto: Rústica

Año tica en e
o García

siguientes a la putip
Oficial an^^|
Lmridacign^iF^
fünecn^o^^izo podrán ser examinada!
Lnrísentarse las reclamaciones que pro-

tioLa Estación
de 5,40 pesetas

pongo:

-las por ese Ayuntamiento,
esd^difieación, ofrece por
|precio (míni-

Rspesetas cincuenta cémti-
•ftada metro cuadrado que

ncio, las ( tas t

rresixindiente

ano
edicto sobre embargo de fincas

Antonio Caro Plaza.
—

Una
a num

Don David Sánchez Bolaflos, Recauda-
dor de la Hacienda en Ja Zona expre-
sada,

ca en el polígono 35, parcela

tio La Estación, con una si

t8 áreas 75 c-: |
ponible de 30,56 pesetas^^B

Gregoria Carrión MarJ
rústica en el polígono 34, pa

S, V t

1 expresada parcela.
r, fecha y firma de! propo-

ceda

El Alcalde, Isidoro Díaz
Distrito del Boato, 4 de mayo de 1950 Hace saber: Que en el expediente de

apremio de dicho pueblo, aflo y concep-



•

áreas 23 centiáreas, y un liquido ímpo-
nible de 52,61 pesetas-B

áreas 60 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 11,87 pesetas.

áreas 8o centiáreas, y un líquido imponi-

ble de 8,28 pesetas.
Santiago Martín Soriano.— Una tinca

rústica en el polígono 3, parcela 711, al

sitio Robledillo, con una superficie de 15
áreas 60 centiáreas, y un líquido imponi-

ble de 51,84 pesetas,
Tomás Martín Aparicio.

—
Una tinca

rústica en el polígono 3, parcela 141, al

sitio Colladillo, con una superficie de 28

áreas 20 centiáreas, y un líquido imponi-
ble de 48,12 pesetas.

Manuel Notario Pérez.
—

Una finca

rústica en el polígono 31, parcela 65, al
sitio Concepción, con una superficie de

22 áreas 50 centiáreas, y un líquido impo-

nible de 14,61 pesetas.
Adrián Palomo Herranz. .— Una finca

rústica en el polígono 3, parcela 65, al
sitio Colladillo, con una superficie de 69
áreas 40 centiáreas, y un líquido imponi-
ble de 26,37 pesetas.

Juana Palomo Herrán.
—

Una finca
rústica en el polígono 3, parcela 317, al

sitio San Benito, con una superficie de
12 áreas 80 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 80,18 pesetas.

Julia Palomo Herranz.
—

Una finca
rústica en el polígono 3, parcela 588, al
sitio San Benito, con una superficie de
28 áreas 20 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 10,72 pesetas.

cié de 39 áreas 40 centiáreas, y un líQudo imponible de 14,98 pesetas'.
Timoteo. Sáez Carrión.

—
Una fincarústica en el polígono 35, parcela

*
al sitio Las \mas, con una superficie d62 áreas 50 centiáreas, y un líquido imponible de 23,75 pesetas.

rústica en el polígono 6, parcela "3, al

(sitio Robledillo, con una superficie de 10

áreas, y un líquido imponible de 51,40 pe-
setas.

Gaspar Herranz Palomo y otro.
—

Una
finca rústica en el polígono 3, parcela
392, al sitio Róbledillo, con una super-
ficie de 7 áreas 40 centiáreas, y un líqui-
do imponible de 2,81 pesetas.

Piedad Carrión Benito.
—

Una finca
rústica en el polígono 36, parcela 44, al
sitio Las Viñas, con una superficie de 33
áreas 75 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 55,01 pesetas.

Gaspar Herranz Soriano.
—

Una finca
rústica en el polígono 3, parcela 111, al
sitio San Benito, -con una superficie de
39 áreas 60 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 15,05 pesetas.

Francisco Sánchez Carrión.— Una finca rústica en el polígono 32, parcela <v>"al sitio Navahonda, con una superficie
dc 10 áreas 75 centiáreas, y un liquido
imponible de 29,22 pesetas.

Petra Clemente Heras.
—

Una finca
rústica en el poligono 14, parcela 38, al
sitio de Arroyo de la Barranca, con una
superficie de 4 hectáreas 23 áreas 75 cen-
tiáreas, y un liquido imponible de 161,03
pesetas.

Julia Herranz Carrión.
—

Una finca
rústica en el polígono 32, parcela 75, al
sitio Navahoñda, con una superficie de
18 áreas 35 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 116,64' pesetas.

Antonio San Juan Martín.—Una fincarústica en el polígono 2, parcela 28, alsi-
tio la Estación, con una superficie de
14 áreas 60 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 118,60 pesetas. '

Marcelino Herranz Palomo.
—

Una fin-
ca rústica en el polígono 3, parcela 719,
al sitio Incienso, con una superficie de 12

áreas 80 centiáreas, y un líquido imponi-
ble de 30,84 pesetas.

Antonio Sanz Gómez.
—

LJna finca rús-
tica en el polígonos, parcela 60, al sitio
la Estación, con una superficie de 10.
áreas, y un líquido imponible de 74,6-1
pesetas.

Isidro Cogorro Manzano,
—

.Una finca
rústica en el polígono 3, parcela 471, al
sitio* Hazas Rosas, con una superficie de
24 áreas 60 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 9,35 pesetas. Felipa Jiménez Palomo.

—
LTna finca

rústica en el polígono 3, parcela 363, al
sitio Valsequillo. con una superficie de
8 áreas 80 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 3,34 pesetas.

Estanislao Segovia Sánchez, Juana Ca-
brero Esteban, Félix Barbero Esteban
Pedro Barbero, Pablo y Juan Sánchez
Cubero.

—
Una finca rústica en el polígo-

no 27, parcela 23, al sitio Cerro Molinos,
con una superficie de una hectárea 20.
áreas, y un líquido imponible de 90 pe-

Isidro Cogorro Martin.
—

Una tinca
rústica en el polígono 3, parcela 88, al
sitio Cruz Verde, con una superficie de
9 áreas 80 centiáreas,. y un liquido impo-
nible de 3,72 pesetasÉ|

Enea rústica en el polígono 18, parcela
[ia, al sitio Los. Cantos, con una super-
ficie de 2 hectáreas, y un líquido imponi-
ble de 32 pesetas.

Victoria Jiménez García.
—

-Una finca
rústica en el polígono 3, parcela 499, al
sitio San Benito, con una superficie de
11 áreas 80 centiáreas, y un liquido im-
ponible de 4,48 pesetas.

setas
Francisco Serrano García.

—
»Una finca

rústica en el polígono 2, parcela 56, al si-
tio la Estación,, con una superficie de 26-
áreas 25 centiáreas, y un líquido imponi-
ble de 9,98 pesetas.

María Palomo 'Herraflz.
—

Una finca
rústica en el polígono 3, parcela 585, al
sitio Valsequillb, con una superficie _ dfe

S3 áreas 80 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 31,84 pesetas.

Victoria Palomo García.
—

Una finca
rústica en el polígono 3, parcela i,al si-
tio Colladillo, con una superficie de 12

áreas 20 centiáreas, y un líquido imponi-

ble de 58,30 pesetas.

Consuelo y Rosa Estévez Pedraza.
—.

Una finca rústica eh el polígono 34, par-
cela 70, al"sitio La Vega, con una su-
perficie de 87 áreas 50 centiáreas, y un
lfquido imponible de 112,88 pesetas.

Elias Manzano Preciado, —Una finca
rústica en el polígono 11, parcela 46, al
sitio Pajar Blanco,. con una superficie de
2 hectáreas 6 áreas 25 centiáreas, y un
líquido imponible de 78,38 pesetas.

Otra finca rústica en el polígono 1,
parcela 4, al sitio La Retuerta, con una
perficie de una hectárea 30 áreas, y un
líquido imponible de 85,50 pesetas.Francisco Manzano Manzano.

—
Una

finca rústica en el polígono 3, parcela
763, al sitio Incienso, con una superfi-
cie de 12 áreas, y un líquido imponible de
4,56 pesetas.

Emilio García Sanz.
—

Una finca rús-
tica en el polígono 35, parcela 12, al si-
tio Las Viñas, con una superficie de 9
áreas 40 centiáreas, y un líquido imponi-
ble de 15,32 pesetas.

Otra finca rústica en el polígono 29,
parcela r, al sitio El Carmen, con una
superficie de 83 áreas 75 centiáreas, y
un líquido imponible de 31,83 pesetas.

Herederos de Inés Manzano Precia-
do.

—
Una finca rústica en elpolígono II,

parcela 38, al sitio Pajar Blanco, con una
superficie de 6 hectáreas 25 áreas 58 cen-
tiáreas, y un líquido imponible de 357,64

Victoria Palomo Herranz.
—

Una finca
rústica en el polígono 3, parcela 143, al
sitio Colladillo, con una superficie de 72
áreas 40 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 27,51 pesetasB

Francisco Soriano Martín.
—

Una finca
rústica en el polígono 3, parcela 128, al
sitio San Benito, con una superficie de 39
áreas 60 centiáreas, y un líquido imponi-
ble de 15,05 pesetas.

Joaquín García Quintas.
—

Una finca
rústica en el polígono 15, parcela 6, al
sitio de Cerro Ramos, con una superficie
de 34 hectáreas 5 áreas, y un líquido im-
ponible de 833,34 pesetas.

pesetas* P> Carrión.
—

Una
irústica en el polígono 2, parcela 11,

itio La Estación, con una superficie
de 7 áreas, y un liquido imponible de
2,06 pesetas.

Baldomero Parras Ramos.
—

Una fin-
ca rústica en el polígono 18, parcela 16,
al sitio Los Cantos, con una superficie de
11 áreas y un líquido imponible de pe-

Pío Soriano Soriano.-
—

Una finca rústi-

ca en el polígono n, parcela 5, al sitio
Pajar Blanco, con una superficie de una
hectárea 92 áreas 50 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 73,15 pesetas.

Herederos de Florentino Ventosilla
Arroyo.

—
Una finca rústica en el polígo-

no 35, parcela 116, al sitio Las Viñas,
con una superficie de 27 áreas 50 centi-
áreas, y un líquido imponible de 44.83
pesetas.'

Brígida Ventura Ventura.— Una finca
rústica en el polígono n, parcela 22, al
sitió Pajar Blanco, con una superficie de

35 áreas, y un líquido imponible de 13.3|
pesetasH

María García Soriano.
—

Una finca rús-
tica en el polígono 3, parcela 428, al si-
tio San Benito, con una superficie de 16
áreas 80 centiáreas, y un liquido imponi-
ble de 6,38 pesetas.

W aria Manzano Peña.
—

.Una finca rús-
tica en el polígono n, parcela 40, al si-
tio Pajar Blanco, con una superficie de
30 áreas, y un líquido imponible de 31,80
pesetas.Enrique Gay Alarcón.

—
Una finca rú**s-

tica en el polígono 2, parcela 62, a} sitio
La Estación, con una superficie de 4
áreas 80 centiáreas, y lícfuido imponible
1,82 pesetas.

Anastasio Martín Palomo.
—

Una fin-
ca rústica en el polígono 3, parcela 575,
al sitio Hazas Rosas, con una superfi-
cie de 15 áreas 60 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 5,93 pesetas. Adela Peña Palomo.

—
Una finca rús-

tica en el polígono 11, parcela jo, al sitio
Pajar Blanco, con una superficie ,de 2

hectáreas 21 áreas 25 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 84,07 pesetas.

Florentino Peña Soriano.
—

Una finca
rústica en el polígono 2, parcela 272, al
sitio Valsequillo, con una superficie de,7
áreas, y un.líquido imponible de 15,73

setas 56,54

Herederos de Luisa Gómez Coll.
—

Una
finca rústica en el polígono 10, parcela
6, al sitio calleja de los Cachorros, con
una superficie de 23 hectáreas 25 áreas,
y un líquido imponible de 1.069,50 pese-
tas.

Antonio Martín Peña.
—

-Una finca rús-
tica en e! polígono 3, parcela 481, aj si-
tio San Benito, con una superficie de 30
áreas 20 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 11,40 pesetas.

Lna
Herederos de Maria Gonzalo Cañas.

— Eulogio Martín Martín.
—

Una finca
rústica en el polígono 3, parcela 175, al
sitio Colladillo, con una superficie de 49
áreas 20 centiáreas, y un líquido imponi-
ble de 18,70 pesetas.

Salustiano Ventura Mañzañc^^^M
finca rústica en el polígond 6, pan |
a} sitio Robledillo, con una superficie

'

2 hectáreas 85 áreas, y un líquido un

Una finca rústica en el polígono 6,
parcela 78, al sitio Hoya Lobera, con una
superficie de 32 áreas 50 centiáreas, y
un líquido imponible de 12,35 pesetas.

pesetas

Miguel Peña Manzano.
—

Una finca
rústica en el polígono 5, parcela 14., al si-
tio El Túnel, con una superficie de 13
áreas 75 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 18,04 pesetas.

ponible de 108,32 pesetas.
Claro Verderas Herranz.— Una finca

rústica en el polígono 3, parcela 681, al

sitio El Túnel, con una superficie de 3»
áreas 40 centiáreas, y un líquido imponi-

ble de 14,59 pesetas.

Luis Gutiérrez Fernández.
—

.Una finca
rústica en el polígono 2, parcela 84, al
sitio La Estación, con una superficie de
17 áreas 40 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 2,78 pesetas.

Eulogio y Silverio Martín Martín.
—•

Una finca rústica en el polígono 3, par-
cela 301, al sitio Robledillo, con una su-
perficie de 6 áreas 40 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 12,54 pesetas. Julio Plaza Herrero, herederos.

—
-Una

finca rústica en el polígono 11, parcela
54, al sitio Pajar Blanco, con una super-
ficie de una hectárea 03 áreas 70 centi-
áreas, y un líquido imponible de 39,41 pe-
setas.

Enrique Herranz Manzano.
—

.Una fin-
ca rústica en el polígono 3, parcela 154,
al sitio Quebradas, con una superficie
de 80 áreas 40 centiáreas, y un líquido
imponible de 30,55 pesetas.

Julián Martín Sánchez. — Una finca
rústica en ej polígono 7, parcela 13, al
sitio Hoyuelo, con una superficie de 43
áreas 75 centiáreas, y un líquido imponi-
ble de 16,62 pesetas.

Zona de San Lorenzo del Escorial
io de abril de 1950.

—
El Recaudad

David Sánchez Bolaños,
(G.—8.885

Enrique Herranz Redondo.
—

Una fin-
ca rústica en el polígono 3, parcela 405,
al sitio San Benito, con una superficie
de 28 áreas, y un líquido imponible de
10,64 pesetas.

Lorenzo Martín Martín.
—

L'na finca
rústica en el polígono 3, parcela S6, al si-
tio' Cruz Verde, con una superficie de 18*
áreas 20 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 39,06 pesetas.

Antonio Pozas Caro.
—

Una finca rús-
tica en el polígono 35, parcela 114, ai! si-
tio Las Viñas, con una superficie de 37
áreas 50 centiáreas, y un líquido imponi-
ble de 61,13 pesetas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIAFaustino Herranz Palomo.
—

Una fin-
ca rústica en el polígono 3, parcela 265,
al sitio Hazas Rosas, con una superficie
de 26 áreas 40 ct in líquido
imponible de 10,03

'

Lorenza Martin Martín.
—

L"na finca
rústica en el polígono 3, parce

Benito, con una
i6,4- tn líquido imponib'-.

Santiago Pozas Martin ;— Una finca
rústica en el polígono 3, parcela 341, al
sitio Hazas Rosas, con una superficie de
48 áreas 20 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 18,32 pesetas.

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO
Herranz Palomo.

—
Lna tinca
la 102, al

situ^Oue'\u25a0v un liquido

Lorerizo Martín Soriano.
—

Una
rústica en el poligo.no 3, parcela 60, al

ladillo, con una superficie di• :iáreas, y un líquido imponi-
ble de 8.13 pesetas.

Francisco Preciado Martín.
—

Una fin-
ca rústica en el polígono 10, parcela 8,
al sitio calleja de los Cachorros, con una
Superficie de una hectárea 90 áreas, y un
líquido"imponible de 131,10 pesetas.

En virtud de providencia din

en .el día de hoy por el señor
Carlos Obiols Taberner, Juez de i

mera instancia del número se^
los de esta capital, en el e>.pec •<

sobre declaración dle. herederos
testato de doña Felisa López

bras, se anuncia -la muerte s
de esta señora, natural de
Miaestre,. provincia de Cueri
de Lucio v de Juliana, sienc

tado soltera, que falleció en

f111- 5 Roberto Mártir
el polígc .'cela

714,
un líqui-

nponible de 5,40 p< se

Pedro Robles Fernández.
—

Una finca
ica en el polígono 18, parcela 15, al

sitio crficie de
13 áreas 40 . quido im-
poni! 6,44 pesetas.

inca
ca en. el p< al si-

tio Colladillo, con Je 9*

Rufino Martín Martín.
—

L
polígono 3, p

ienso, con una superficie de 21

Eusebio Rodríguez Martin.—Una fin-
ca rústica en el polígono 3, parcela 438,
al sitio Hazas Rosas, con una superfi-
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•tal el día treinta y uno d'e julio de

£ul novecientos cuarenta y ocho, ha-

cendóse constar que quienes recla-
su herencia son sus hermanas

<a doble vínculo, llamadas María Jo-
Jfa y Julia López Culebras, y lla-
gándose a las personas que se crean

con igual o mejor derecho a dicha he-

rencia Para °iue Comparezcan a re-

clamarla ante este Juzgadg dentro
¿el término de treinta, días.

0qne se subastan es dbn Salusíianoiascón González, domiciliado en es-
ta capitail, calle de Granada, número
tres.

Un reloj de pared, sin marca, se-
tenta y cirico pesetas.

Tres sillas de madera curvada, en
mal estado, treinta pesetas.

sa de Juan Romero ; Norte o dere-
cha, entrando, con casa de José Luen-
go, y Sur o izquierda, con la de Ma-
riano Aguilar.

Dado en Madrid, y para su inser-
ción eh el Boletín Oficial de esta
provincia, a once de m»yo de mil no-
vecientos cincuenta.— El Secretario,
Calixto González. —

El Juez de pri-
mera instancia, Víctor Servan.

Un armario de dos lunas v cuerpo,
sin biselar, ciento cincuenta pesetas.

Dicha subasta se celebrará en la
Sala audiencia ..de este Juzgado, sito
en la casa .número uno de la calle del
General Castaños, de esta capital, el
día nueve de junio próximo, a las on-
ce de su mañana, bajo las siguientes

Un armario ropero de una luna y
cuerpo, sin biselar, cien pesetas.

Un armario ropero de dos cuerpos,"
sin luna, ciento cincuenta pesetas.

(A.—13.295 Una cómoda de madera con cuatro
cajones, sesenta y cinco pesetas.Y para su publicación en los «Bo-

letines Oficiales» -jde esta provincia
y la de Cuenca, y fijación en ios si-
tios públicos de costumbre de este

TUz°ado y en el de nacimiento de la
.causante,' de Villar del Maestre, se
expide el presente, con el visto bue-
no del señor Juez, en Madrid, a ca-
torce de juliode mil novecientos cua-

Condiciones

JUZGADO NUMERO 14 Dos mesillas de noche, cuarenta i.* Servirá de tipo para la subasta
la cantidad de veintisiete mil pesetas,

-ada en la escritura de prés-
tamo, no admitiéndose posturas que
no cubran dicho tipo y debiendo los
licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado, el diez por cien-
to en efectivo metálico del mismo, sin
cuyo requisito no serán admitidos a li-

pesetas
EDICTO Dos globos de cristal, para

quince pesetas.
luz

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada en este día por el
señor juez de primera instancia nú-
mero catorce, de esta capital, en los
autos ejecutivos que se siguen a nom-
bre de doña Juana Morales Moreno,
contra don Manuel García Patos.
bre reclamación de cantidad, se
can a la venta en pública sub; .
primera vez, término de ocho di,
precio de ocho mil doscientas p
tas, en que han sido tasados, los bie-
nes muebles, embargados ai deudor.

Total, tres mil seiscientas noventa
y cinco pesetas.

Advertencias

renta v nueve.
—

El Secretario, Carlos
Uiada'. —Visto bueno; El Juez de
primera instancia, Carlos Obiols.

Primera

Audiencia de prime-
ra instancia número quince, de Ma-
drid, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, segundo piso, a
Las once de la mañana veinti-

e mayo de mil novecientos cin-

citación

\u25a0 rem*a v uní*
lev Hipotí lian de mani--

entenderá que
todo I* mo bastante la
titulación.

(A.—13.289)

[UZGADO NUMERO 8

El Juzgado de primera instancia
número ocho, de esta capital, en pro-
videncia dictada con esta fecha ha
admitido la demanda de juicio decía-

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
Para cuyo acto de la subasta, que

habrá de tener lugar ante el Juzgado
cíe primera instancia número catorce.
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
treinta del actual, a las doce he
anunciándose por medio del pres<
y previniéndose :

cuenta

3.a 3 ante-
riores los hubiere, al
crédito del actor nuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematar queda
subrogado en la nüdad de
les mismos, sin de extin-
ción el precio del

mda
irá dc tipo para

de tasación, o sea la cantidad de tres
mil seiscientas noventa y cinco pese-
tas, no admitiéndose postura que no
cubra las dos terceras partes de ex-

do tipo.

o de mavor cuantía formulada
ICO-i

-
-j

—~ —
*
"TJ

—- — — _
por doña María de los Angeles Ro-
dríguez Marín, conocida por Ange-
les, contra don Argimiro Furones
Ttiriel, sobre pago de veinticinco mil Oue para tomar parte en la subas-

ta deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento, por !o
menos, del precio, sin cuyo requ
no serán admitidos.

Tercera Dado en Madrid
\u25a0•

Cortés.
—

El Juez de primera ii
cía, José Luis Ponce de Le

pesetas de principal, importe* de un
préstamo, intereses y costas, de -cuya
demanda se ha conferido traslado a

Los que deseen tomar parte en la
subasta deberán consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado el diez
por ciento en efectivo metálico
tipo de subasta, sin cuyo requisito

-eran admitidos a licitación.

dícho señor, para, que dentro del tér-
mino de nueve días comparezca en
los expresados l

autos, personándose
en forma.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo, pudiendo hacerlas a
calidad de ceder el remate a un ter-

(G. C —1-937) —5-190)

JUZGADO \
Y desconociéndose el domicilio y

paradero actual del don Argimiro Fu-
rones Turiel, se le emplaza a los indi-
cados fines por medio de está cédula,

Cuarta EDICTO

Que los autos sé hallarán de ma-
nifiesto en Secretaría para su examen
por el licitador que le interese.

cero ; y
Los bienes se encuentran deposi-

tados en poder de doña Felicidad
Anta Alonso, calle de Martín de Var-
gas, número seis, primero exterior
número tres, donde podrán ser exa-
mina'dos por cuantas personas así lo

En este Juzgatio de primera íns-

tancia número diecinueve, de esta ca-
pital, se siguen autos de juicio decla-
rativo de mayor cuantía, promovidos
por el Procurador don Fernando
Águila >n Luis v

I^además de fijarse en el sitio pú-
Dlicode costumbre del Juzgado, se in-
sertará en el ((Boletín Oficial del Esta^
do» y en el de la provincia de Ma-
drid, con la prevención de que si no
verifica dicha comparecencia

'
le pa-

rará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

que
Madrid, once de mayódemi^J

vecientos cincuenta.
—

Él Secreta-
Manuel Cornelias.— El Juez de pri
mera instancia (ilegible).

no-

Ion
Fausto Otero Lamas, sobre pago de
pesetas, ¡os cuales se encuentran re-
cibidos a de la
representa como
medio de prueba propuesto y admi-
tido, se ha acordado la de que por
el referido demandado se absuelvan

•siciones que comprenda el plie-
go que dicha parte presente y sea
declarado previamente pertinente, pa-
ra cuyo acto, que se celebrará en 'a
Sala Audiencia de éste Juzgado, se
ha señala'do el día veinte de! actual,
a las once de su maña: >rdado
a la vez citar por ;resen-

¡x>r primera vez, al referido de-
ado, en razón nocido
¡ea su actúa para-

dero.

Dado en Madrid, a seis de mayo de
mil novecientos cincuenta.'

—
El Se-

cretario, Nicolás Cortés.
—

El Juez de
primera instancia %(i!egible).

deseen
(A.—13.290;

JUZGADO NUMERO 15Madrid, diez de mayo de mil no-
vecientos cincuenta.

—
El Secretario,

¡Licenciado José Torres. 0

EDICTO (A —13.292)

Por el presente, en virtua ae pro-

videncia de este día, dictada por el
señor Juez de primera instancia nú-
mero quince, de. Madrid, er«

(A.—13.287) JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

JUZGADO NUMERO n Don José Luis Ponce de León y Be-
lloso, Magistrado, Juez de primeraejecutivos número trescientos

cuenta y seis^, de mil novecientos cua-
renta y nueve, promovidos por el
Procurador señor Del Valle, en re-

presentación de don Rufino Sota Bo-
badilla, contra don Jesús Raposo Mo-
dino v don Inocencio de Anta Gon-
zález,' sobre pago de dos mil quinien-
tas pesetas, se anuncian a primera y
pública* subasta en quiebra los si-

guientes bienes, embargados en di-
cho procedimiento:

Un aparato de radio, sinmnarca vi-

sible, de cinco lámparas, tres man-
dos, dos ondas, con un aparato ele-
vador-reductor, mil ochocientas vem-

EDICTO instancia núm. 15, de Madrid.En virtud de providencia dictada
<on esta fecha por este Juzgado de Hago saber : Que «n este Juzgado

se siguen autos a instancias del Ins-
tituto de Crédito para la Reconstruc-
ción Nacional," representado por el
Procurador señor Antón, y cuyo Or-
ganismo goza del beneficio de pobre-
za, contra don Antonio Baeza Tude-
la, para la efectividad de un crédito
hipotecario de 22.500 pesetas, cuyos.
autos se siguen por el trámite estable-
cido en el artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, en los que

ia dispuesto la venta en pública
subasta por primera vez de la finca
especialmente hipotecada, de la des-
cripción siguiente :

primera instancia número once, en el
juicio ejecutivo seguido a instancia
del Banco Ibérico, Sociedad Anóni-
ma, contra don Santiago Antras Ro-
dríguez, se anuncia por el presente
ia venta en. pública subasta y poj¡ Madrid, cinco de m:

Manuel 1 ueno: El
Juez de prime
Fernández.

s herramientas!
nseres y materiales de construcción J

!mbargados al demandado.
{ remate tendrá lugar, en la Sala

de este Juzgado, sito en
l'a calle del General Castaños, nú-1
rcero uno, el d'a diez de junio pró-
Ijj^-a las once y media de su ma-
\u25a0^^^o reviniéndose a los licitado-

te pesetas.
Una máquina de coser, «Singer»,

número F. 807.927, mil pesetas.
Un aparador, compuesto de dos

cajones y dos puertas, con piedra de
mármol "blanco, setenta y cinco pe-

BILBAO
Sana EDICTO

Finca cía Royo, Magistrado,
de primera instancia del Juz-... número tres, ci

Que los referidos bienes salen a su-
asta p©r tercera vez y sin sujeción
tipo alguno, y que para tomar par-

,;.en el remate deberán consignar los

j*suma de cuatro mil novecientas
nta y siete pesetas cincuenta cén-

jj"^-o sea el diez por ciento del
¡j|^fii¡.esirvió para \a segunda su-

Una casa en Cartagena, señalada
con. el número trece, sita en la calle de
San Luis', del barrio de Santa Lucía,

-muros de dicha ciudad, que
sntiocho orgadas, con va-

rias habitaciones y patios, y ocupa
una superficie de sesenta y cuatro me-
tros ochenta centímetros cuadrados.
Linda : al Este, o frente, con calle de
San Luis; Oeste o espalda, con ca-

Una mesa camilla, cuarenta pese-

tas.

setas.

do se s procedi-
miento i Hi-
potecaria, pi \"-\e
Ahorros y Morí*
pal de Bilbao, rep-
Procurador don Amando González

Seis sillas de madera, en mal es-

tado, sesenta pesetas.
Dos sillones de mimbre, cuarenta

pesetas.
Una lámpara de macera para cua-

tro luces, treinta y cinco pesetas.el depositario de los bienes
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JUZGAÓO NUMERO 18 cernía y lre^ffi§^H|
chófer, domiciliado últimamente enTHe de Alonso Castrillo, núm ,-
bajo, comparecerá, dentro deftérm' P
cinco días ante el Juzgado de inT
cion num. 2, de los de esta capital 2ampliar su declaración, en causa ncfsiones y daños, instruida por dicho!,gado con ei núm. 2i9, de i948, aper£cío que de no verificarlo incurrí á en Snta de 5 a 50 pesetas. mu

Afn a Sociedad Inmobi-
onstructora de Villaver-

amadón de cantidad, en
rocediniiento se ha acordado

r a pública subasta, para su ven-
par tercera vez, la finca especial-

mente hipotecada, sin sujeción a ti-
jue se encuentra sita en Madrid,

a un edificio de dos plantas, des-
tinado a almacén y garajes, señalado
con el número catorce en la calle de
Cadarso, y sin él, por la plaza de Es-
paña, que ha sido valorado en la su-
ma de cinco millones de pesetas.

bilidad la acreedora y no constar en
la certificación registral, que se les
practique la notificación. por edictos,
a tenor de lo establecido en el artícu-
lo doscientos sesenta y nueve y cor;-

Sánchez Cogolludo Belinchón (Nico-
lás), natural de Madrid, -de dieciséis
años, hijo de Victoriano y de Raimunda,
soltero, con domicilio en la Cava Baja,
número 28, y Mauro García Guzmán, na-
tural de Madrid, hijo de Mauro y María,
de dieciocho años, soltero, .vendedor, y
con domicilio en la plaza de San Grego-
rio, 5, procesados en causa por- robo,
instruida con el núm. 48, de 1,940, por el
Juzgado de instrucción núm 18, de esta
capital, comparecerán dentro del término
de diez días ante dicho Juzgado, Secre-
taria de don Alfredo Heraso Lledó, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro 1, al objeto de ser reducidos a prisión,
decretada por auto de la Superioridad de
fecha 7 de mayo de 1948.

cordantes de la ley Procesal
Y para la práctica de íla expresa-

da diligencia a los mencionados se-
ñores, con la prevención de pararles
el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho, se expide el presente. (B.—2.378)

Getafe, a cinco de mayo de mil no-
vecientos cincuenta.

—
El Secretario,

Licenciado Antonio Sanz Dranguet.
(A.—13.293)

JUZGADO NUMERO 3Maroel Pérez (Pjerre), natural de Getelly (Francia), hijo de León y de A*gela, de cuarenta y seis años de edadsado, empleado, vecino de París cmactual paradero se desconoce, comparcera dentro del término de quinto día a,
te el Juzgado de instrucción .núm. t cMadrid, Secretaría de don Pedro Pér,
Alonso, con el fin de prestar declaracicen el. sumario que se instruye con eí n,
mero 155, de 1950, por hurto al mism«y hacerle el ofrecimiento de acciones qt
determina el artículo 109 de la ley de Eijuiciamiento Criminal,

subasta de que se trata tendrá
r en la Sala de Audiencia de este
ado, el día veintiocho de junio

próximo y hora de las once, bajo las
siguientes condiciones :

REQUISITORIAS (B.—2.182)

Primera Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento -
Militar de Marina.

JUZGADO NUMERO 20

Para intervenir en la subasta de-
berá consignarse en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destina-
do al efecto una suma igual, por lo
menos, al diez por ciento del tipo

io para !a segunda subasta.

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la requisitoria publicada en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, corres-
pondiente al'día 17 de mayo de 1948, por
la que se llamaba a José Vivas Roma, de
treinta y ocho años, de edad, casado, al-
bañil, natural de Alcalá de Henares, hijo
de Antonio y de Agustina, domiciliado
últimamente en el Puente de Vallecas,
calle de Dolores Aguilar,núm. 14, proce-
sado en eí sumario instruido por ej Juz-
gado de instrucción núm. 20 con el nú-
mero 394, de 1947, por hurto, toda vez
que el mismo ha sido habido.

(B.-2.505

Segunda
Cristo Márenco (Manuel), natural cMandarte (Grecia), hijo de Elias y ¿

Anastasia, de treinta y seis años, cas:
do, ' colderero, vecino de Madrid, dom
ciliado últimamente én el paseo de Yeserías, frente af núm. 73, comparecerá der
tro del término de quinto dias ante <
Juzgado de instrucción núm. 3, de Mí
drid, Secretaría de don Pedro Pére
Alonso, con el fin de prestar declarado
en el sumario que se instruye Con el mi
mero 403,. de 1949, por hurto al mismo

La subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, y los ahitos y la certifi-
cación del Registrón que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secretaría

juzgado, y se entenderá que todo
-dor acepta como bastante la ti-

tulación, y que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes, si
"ios hubiere, al crédito de la actora,
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

(B.—2.160)

JUZGADO NUMERO 9
SANTIAGO DE COMPOSTELA

Gómez Asensio (Jesús), de cuarenta y
echo años, casado, industrial, hijo de
Germán y de Juana,, natural de Toro, con
domicilio últimamente én la calle de Al-
calde Sáinz de Baranda, núm. 27, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción
número 9, dé los de esta capital, sito en
la calle del General Castaños, núm. 1,

piso bajo, en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente axla publicación
dé esta requisitoria en los Boletines Ofi-
ciales del Estado y de la provincia, con
el fin de ser reducido a prisión en suma-
rio que contra el mismo se instruye por
estafa con el núm. 301, de 1942.

Gómez Martínez (Fernando), de vein-
tinueve años, casado, mecánico, hijo de
Julio y de Angela, natural y vecino de
Madrid, procesado en sumario que se
instruye en este Juzgado con el núm. 28,
del corriente año, sobre estafa, compare-
cerá en el término de diez días ante el
Juzgado de instrucción de Santiago de
Compostela a ser notificado del auto de
procesamiento y prisión.

(B—2.527.

JUZGADO NUMERO 4
Se cita por medio de la presente

quien resulte ser dueño de la casa núme
ro 2 de !a calle de Perico e! Gordo, de es
ta capital, para que comparezca en tér
mino de cinco días ante el Juzgado d
instrucción núm. 4, Secretaría de do;
Isidro Domínguez Catalán, para pie'
tar declaración y hacerle el ofrecimient*
de acciones del artículo 109 de la le
Procesal, en causa por robo de tubería d
plomo, instruida por dicho Juzgado ba
jo el núm. 423, de 1949.

Dado en Bübao, a veintinueve de
abril de mil novecientos cincuenta.

—
El Secretario, Vicente Romero Rato.
El Juez de primera instancia, Luis
García Rovo.

(G. C—1.5S7M
ALCÁZAR DE SAN JUAN

(B,—2.196)

Don Acisclo Fernández Carriedo, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par-
tido.

(A.—13.296) (B.—2.184) Por el presente edicto se deja sin efec-
to la requisitoria de fecha 21 de sep-
tiembre del pasado año, inserta y publi-
cada en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid del día 5 de octubre
del mismo año, por la cual se interesa-
ba la busca y captura del procesado
Raimundo Martínez Fernández; todo ello
en atención a oue el mismo ha sido ha-
llado y puesto a disposición de este Juz-
gado. Sumario núm. 167, de 1949; por
delito de apropiación indebida.

GETAFE JUZGADO NUMERO 13
Farras Maluenda (José) y Roca Soler

(Antonio), natural de Barcelona y Carta-
gena, de estado casado y soltero, respec-
tivamente, profesión del comercio, de
cuarenta y uno y treinta y cinco años,
hijos de José y Modesta y de Isidro y
Eulalia, domiciliados últimamente en ca-
lle de Abascal, 32, y Modesto Lafuen-
te, 21, procesados por estafa en causa
número 362, de 1947, comparecerán en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 13, Secretaría de don
Miguel Casado San José, para ser redu-
cidos a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cádcel de esta capital, como
presos comunicados.

(B.—2.248
EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN JUZGADO NUMERO 7
El señor Juez de primera instan-

cia de! partido, en providencia de
hoy, en procedimiento del artículo
ciento treinta y uño de la ley Hipo-
tecaria, promovido por don Juan
Alonso Gómez a don Nemesio Gon-
zález Somoza, que hoy continúa su
viuda doña Anacleta Gutiérrez Ruiz,
a quien le fué adjudicado el crédito
en las operaciones particiqna.les por
fallecimiento de aquél, de conformi-
dad con 10 dispuesto en ei apartado
segundó de la regla sexta de dicho
precepto, ha dispuesto notificar a
los acreedores posteriores, según la
certificación obtenida del Registrador
de la Propiedad, don Juan Bachiller
Pérez, y por adjudicación también
a su vez de] crédito de éste en es-
critura de operaciones divisorias de
su herencia, fecha doce, de julio de
mil novecientos treinta, autorizada
por el Notario de Madrid don Luis
Gallina!, a sus cinco hijos, por quin-
tas partes proindiviso, don Pío, don
José, doña María de la Visitación,
doña Cándida y doña Antolina Ba-
chiller Carrasco, ]a existencia de di-
cho procedimiento, para que puedan,
$i les conviene, intervenir em la su-
basta o satisfacer antes de! remate e!importe del crédito, de los intereses
y costas en la-parte asegurada por !a
hipoteca, quedando subrogados, si lo

uaren. en los derechos de! actor ;
y que por desconocerse sus domici-
iios, según afirma bajo su responsa-

En virtud de providencia dictada po
el señor Juez de instrucción núm. 7. d
esta capital, en la ejecutoria de caus
seguida con el núm. 373, de 1946, po
estafa, contjfi Ramiro Vázquez Fernán
dez, que tuvo su domicilio en Ja calle d
Oviedo, núm. 13, y cuyo paradero se des(G. C-i.537) (B.'

—2.136) conoce, se requiere a dicho individuo
objeto de que haga efectiva la suma
380 pesetas a que en concepto de indc
nización al perjudicado, don Vicente 1

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per.
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicio Militar y 63del de Marina.

mirez, ha sido condenado en la se
cia dictada por la Superioridad én

(B 2.161) causa

JUZGADO NUMERO 15
(B—2.338

Martín Barreu (Mariano) y Zofío Con-
de (Francisco), cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, domiciliados últimamen-
te en la avenida de José Antonio,-núme-
ro 76, procesados por estafa en causa
número 102, de 1949, comparecerán en
el término de diez días ante el Juzgado
•de instrucción del .núm. 15, Secretaría
de don Nicolás Cortés García, para ser
reducidos a prisión, decretada en dicha
causa.

En este Juzgado, y con el núm. iS3
de 1950, se instruve sumario por hurto ¡

Mauricio Lucien '.Grand, de diferente
efectos de su propiedad que tenía en e

interior de un automóvil, también de si

pertenencia, que dejó estacionado en I¡

calle de Valverde, esquina a la del Des

engaño, én cuyo sumario se ha acorda
do, mediante a desconocerse el actual pa-
radero del Mauricio, de cuarenta y

"'
años, casado, farmacéutico, hijo de in-
dré y Susana, natural de París, hacer*
saber los derechos- que le concede e a \u25a0

ticulo 109 de la lev de EnjuiciamienK
Criminal, y citarle 'de comparecencia an-

te este Juzgado, al objeto de recibirle a

JUZGADO NUMERO 2
Sanz Pérez (Amelia), natural de Val-

paraíso de Abajo (Cuenca), hija de Au-
relio y de Emilia, de veintisiete años,
soltera, domiciliada últimamente en la
travesía del Arenal, núm. 1, Pensión,
comparecerá dentro dei término de cin-
co días ante el Juzgado de instrucción
número 2, de esta capital, para ampliar
su declaración en causa por apropiación
indebida, instruida por dicho Juzgado
con el núm. 72, de 1950, apercibida quede no verificarlo incurrirá en multa de 5a 50 pesetas.

(B.—2.119)

Martín Barreu (Mariano), cuvas de-
más circunstancias se ignoran, domici-
liado últimamente en la avenida de JoséAntonio, núm». 76, procesado por estafa
en causa núm. 103, de 1949, comparece-
rá eo el término de diez días ante elJuzgado de instrucción del núm. 15 de
<sta capital. Secretaría de don NicolásCortés García, para s>er reducido a pr¡_
sión, decretada en dicha causa.

claración
(B.—-•:-.;

JUZGADO NUMERO 10

En el sumario núm. 131. de los

te Juzgado, instruido por hurto a
-

que La Clainche por el señor Juez
instrucción núm. 10, de esta capí

ha dictado providencia en 21 "e

(B.—2.228)

Núñez Valiente (Aniceto), natural deBélmez (Córdoba^, hijo de Gabriel v de
(B.—2.120)
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cordando la expedición del presente pa-
2

su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia, para mediante el mis-

hacer e¡ ofrecimiento de acciones
prevenido por el artículo 109 de la ley dé
Enjuiciamiento Criminal al padre de di-

ha perjudicada, llamado don Marcelí La
Clainche, residente en Pontivy (Fran-
cia) ;haciendo saber al propio tiempo al
expresado señor que dentro del término
de cinco días, contado desde el siguiente

a la publicación, deberá comparecer ante

el Juzgado para manifestar si desea o no
mostrarse parte en la causa, y si renun-
cia o no a la indemnización que en su ca-

so pudiera corresponderleM

Total, nueve mil doscientas sesen-
ta y ocho pesetas cincuenta céntimos

cación que presentaba, continuó ha-
bitando su viuda, doña Marina Gar-
cía Sánchez.

Notificaciones de sentencia

Estos bienes han sido valorados en
las figuradas nuevie mil doscientas
sesenta y ocho pesetas con cincuenta
céntimos, que sirven de tipo a la su-
basta, que sale en segunda con !a
rebaja del veinticinco por ciento, o
sean seis mil novecientas cincuenta
y una .pesetas con treinta céntimos,
la cual tendrá lugar el día veintiséis
del actual y hora de las doce v trein-
ta de su mañana, en la Sala Audien-
cia del que provee, sita en la calle
de Velázquez, número 'cincuenta y
dos, piso cuarto ;advirtiéndose a 'os
licitadores:

JUZGADO NUMERO 6
Cuarto. Que dicha seño

\u25a0imitió en la vivienda a convivir
con ella a la familia del -demandado,
don Francisco Babé, convivencia que
ha durado hasta la muerte de la doña
Marina.

En el expedí*

pal nú.
de orden, de 1950, por lesiones, contra
María Rosa Martínez y su hermana, 11a-

:on fecha 30 d*e ma-
año actual
posi;

Quinto. Que dicha señora, ha-
llándose en su pueblo de Mogán, se
puso enferma, en donde fallec:*
regresar a Madrid, según la certifica-
ción que presentaba, en la que se ha-
cía constar que tenía su domicilio en
Hernán Cortés, número catorce, piso
segundo, de esta capital.

Fallo.
—

Ou-c debo conc!

y a sil hermana, lia,-;

autoras de un falt; . a la
pena de dos días a cada
una de ellas y al paj costas del
juicio por mitad.

(B.—2.289)

JUZGADO NUMERO 12

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 12, de
los de esta capital, en el sumario núme-
ro 99, de 1950, por sustracción _de una
máquina fotográfica marca «Exakta», se
ha acordado citar por medio del presente
a quien se considere propietario de dicha
máquina para que dentro del término de
cinco días comparezca ante este Juzga-
do a prestar declaración en el referi-
do sumario. Caso de no comparecer se

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
la de esta última cantidad; v

Sexto. Que doña Marina García
Sánchez había otorgado testamento
ante don Enrique Madrona, Notario
de Toledo, y había instituido herede-
ra universal a la demandada, doña
Jesusa García Sánchez.

(B.—a.i 56)

Que para -poder tomar parte en la
subasta deberán los mismos conso-
nar previamente sobre Ja mesa del
Juzgado o establecimiento destinado

En < bal de
faltas s
pal nú;

Séptimo. Que el día treinta y uno
de octubre, a los diez días de fallecer
aquella señora, se personó en Madrid
la heredera, doña Jesusa, sacando de!
piso de Hernán Cortés cierto mobilia-
rio perteneciente a la fallecida doña
Marina y trasladándolo a Miagan :pe-
ro el demandado, don Francisco Babé
y familia, quedaron en la vivienda,

no obstante haber sido requeridos
para que la desalojen.

al efecto el diez por ciento, cuando
menos, de dicha suma tipo. Fallo.—<j

a Miguel f autor
de una falta de hurt<>^^Hor instruido del derecho que á ser

:e en la causa Je concede el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
na!.

Los mencionados bienes se en-
cuentran depositados en poder de don
Saturnino Bravo Martínez, domicilia-
do en la calle de Bravo Murillo,nú-
mero ciento veintinueve, en el local
que lleva en arrendamiento el deman-
dado en la calle de Bravo Muriljo,
número ciento dieciocho.

dará

¡3 de abril de 1950.

(B.
—

2.220)

JUZGADO NUMERO 13
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de primera instancia e ins-
trucción núm. 13, de esta capital, en
causa por hurto, bajo el núm. 130, de
1950, se cita al dueño de los ocho cepi-
llos y un rejoj de pulsera ocupados el día
6 de marzo último a! procesado Ángel
Asensio Monje, para que comparezca en
la Sala audiencia, sita en la calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, dentro del tér-
mino de cinco días, contados desde el si-
guiente al en que se publique el presente
en el Boletín Oficial de la provincia,
con objeto de recibirle declaración y ofre-
cerle el procedimiento, conforme dispo-
ne el artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, corno se le ofrece por
medio del presente, bajo apercibimiento
de ser declarado incurso en la multa de
cinco pesetas, con que se le conmina.

(B.—2.158)

Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de la provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a tres

de mayo de mil novecientos cincuen-

Octavo. Que el demandado, señor
Babé, no tiene parentesco alguno con
doña Marina García Sánchez, y no
ha vivido ninguna otra persona con
ella durante el último año anterior a
la muerte de la misma.

faltas que bajo -.
año 1949, pend< .do por le-

contra R

ha dictado
sentencia, por l¡ a es-
presado Ramo* la pena de
cinco dias de arres y al pago
de las

ta.
— El Secretario (ilegible)

Juez municipal, José Martínez

— l-il

(A.—13.291) Noveno. Que la actora no ha per-
cibido de la inquilina difunta sobre
precio alguno ;que después de alegar
los fundamentos de derecho que se
estimó aplicables al caso, entre ellos
los artículos setenta y uno y ciento
cuarenta y nueve, causa décima, de la
vigente lev de Arrendamientos Ur-
banos, los treinta y tres y treinta y
seis, en relación con el ciento cuaren-
ta v nueve, causa tercera, de la pro-
pia 'Ley, entre otros, se .terminó su-
plicando que, previos los trámites
oportunos, se diotara sentencia decla-
rando resuelto el contrato de arren-
damiento del piso tercero izquierda
actual de la casa número catorce de
la qalle de Hernán Cortés, de esta
capital, y se condenara a los deman-
dados a desalojar dicho piso, y con
costas.

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

Y para que sirva le notificación en
forma Ramón Carrete R<--

mo en
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Don Juan Alberti de la Torre, Juez
municipal número quince, de- los
de esta capital.

(B.—1.978)

Hago saber :Que en este Juzgado
de mi cargo se sigue juicio de cogni-
ción bajo el número sesenta y ocho
de orden, del presente año, a instan-

cia de don Vicente Lborra Mledel, co-
mo apoderado de doña María de la
Asunción Arapides Molinero, contra

doña Jesusa García Sánchez, casa-
da con don Eloy Pavón, vecinos de
Magán (Toledo), como heredera ui%
versal de doña Marina García Sán-
chez, contra ios ignorados herederos
de doña Marina García Sánchez, cu-

yo paradero se desconoce, y contra

don Francisco Babé, casado, emplea-
do v de esta vecindad, en la calle de
Hernán Cortés, número catorce, ter-

cero ¡izquierda, sobre que se declare
resuelto el contrato de dicho piso y
se condene a los demandados al -des-
alojo del mismo, 90b costas, y en

cuya demanda se alegan sustancifl-
ménte los siguientes hechos:

el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado municipal núm. 6, de
Madrid, bajo el núm. 777 de orek
año 1949, por i ra Emiliano
Sánchez Sánchez y Maria P.

a ignorados domicilios, \u25a0

tado v-a parte dispositiva

(B.—2.388)

JUZGADOS MUNICIPALES

dice asiJUZGADO NUMERO 3
Fallo.—Que debo

a los dei
Sánchez y Mar; como
autores de una
pena di
cada u

H

Juez
propietario del Juzgado municipal

EDICTO

numero tres, de los de esta capi-

Que por providencia de fecha" de
hoy se ha admitido dicha demanda,

la que se sustanciará por las, re*.

del proceso de cognición, babiénc
declarado este Juzgado competente
para conocer de aquélla, y de cuya
demanda se da traslado por medio de
la presente a ios ign

lona Marina hez, cu-
paradero se desconoce, para que

en el ¡mproi plazo de quince
días hábiles nen en este Juz-
gado, sito en Ribera de Curtid.
numen- 'dichos amos, a con-

tar ia expresada demanda, pue
no hacerlo serán declarados en re
día aran los perjuici.
que hubiere fugar cn derecho.

Hago saber :Que en ejecución de
sentencia dictada en el expediente de
proceso de cognición seguido en este
Juzgado a instancia de! Procurador
don Miguel Argote Cremades, en
nombre y representación de don An-
tonio Secilla Sánchez, contra don
Antonio Alcobendas, sobre reclama-
ción de cantidad, se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta los
Slguientes bienes, embargados al de-
mandado :

(B.-

JUZGADO NI
En

\u25a0

\u25a0

\u25a0

Primero. Que en trece de mayo
de mil novecientos veinte, don ]
Gómez Herrera, como arrendatario,

v don Emilio Arapiles, como du<
celebraron contrato de arrendan
to del piso segundo izquierda, hoy
tercero, de la casa número catorce de
la calle de Hernán Cortés, de esta ca-

pital, pagando actualmente mil
cientas ochenta pesetas anuale^
presentando dicho contrato.

Secundo. Que actualmente dicha
finca&era propiedad de-la demandan-
te por herencia de su padre, señor
Arapiles, según la escritura que apor-

Un mostrador forrado de estaño

tificactón en foi
ae tres metros y medio de largo, con
cuatro grifos y"serpentín de seis rrie-,rc>s de largo," por ocho mi! pesetas-

Cinco mesas (cuatro de mármol),
tl setenta y cinco pesetas -cada una,
P°r trescientas pesetas, y una de ma-
Gera, por cuarenta pesetas.

botellas de anís, coñac
}'diferentes licores, a dieciocho pese-

side el

Y para qu< de emplazamien-
irma a los ignorados he-

rederos de doña Marina

Boletín Oficial de la provincia de
Madrid, expido e! presente en Ma-
drid, a vein de abril de mil
novecientos cincuenta.

—
El

rio (ilegible).— Visto bueno: El Juez
municipal, Juan Alberti de ila Torre.

(B.—.

dalena de la
de 23 pesetas a' P3^

'a-s con cincuenta céntimos cada una,
P°r cuatrocientas sesenta y dos pe-

cincuenta céntimos.. arrobas de \£no iblawco, a
"".cuenta y dos pesetas! cada una, por

atrocientas dieciséis pesetas.

fr . n infiernillo de gas, dedicado a
eir Pescado, por» cincuenta pesetas.

taba
Tercero. Que fallecido el primiti-

vo arrendatario, señor Gómez Herre-
ra en aquel piso, según la certifi- (A.—13-294)
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Y para su inserción en el Boletín
Oficialde esta provincia y sirva de no-
tificación en forma a la denunciada Mag-
dalena de la Concepción Maya, median-
te a dtesconoi: lal domicilio o
paradero, se expide el presente, visado
por Su Señoría y sella el del Juz-
gado, en Madrid, a 1 2 * de 1950.

(B.—2.177}

En el juicio de faltas por lesiones se-
guido bajo el núm. 25, de 1950, en sen-
tencia de fecha 29 de marzo de 1950, de
este Juzgado municipal núm. 8, han sido
condenados los denunciados Juan Sal-
guero Eusebio y Ricardo Junquera Ru-
biera a la pena de ocho y dos días de
arresto menor, respectivamente, y pago

En elexpediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por.malos tratos

bajo el núm-. 508, de 1949, contra Agrí-
cola Calero Chamorro y otro, ha recaído
la sentencia que copiada dice:

Sentencia.— En Madrid, a 27 de mar-
zo de 1950.—-Vistos por el señor don
Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado,

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
a Agrícola Calero Chamorro, como au-
tora de una falta de malos tratos, a la
pena de diez días de arresto y al pago
de la mitad de costas.

\u25a0 Sentencia -En Madrid, a i0 de abrilde 1950.— Vistos por el señor don Manano Sanchís Jiménez de Rada TuT"municipal de este Juzgado,
'

Fallo.—Que debo absolver y absuelvoa (Florentino Pastor López de la falta dhurto denunciada, declarando de oficialas costas.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a. Juan Salguero Eusebio se expide
el presente en Madrid, a 29 de marzo
de 1950.

de costas Y para que sirva de notificación aFlorentino Pastor López se expide el pre
senté en Madrid, a 10. de abril de iq-0"

(G. C—1.520) (B.— 2.083)
'En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgauo bajo el núme-
ro 135 de orden, del año 1948, contra
Vicenta Sánchez Madero, por lesiones,
se ha dictado leñando a las
den ir Madero, y
María Fernández a la pena de
dos días a primera,
por la falta a u¡n día de
igual arresto a 1; por la de
malos tratos, y al
juicio por mitad.

(B.-1.930)
Y para que sirva de notificación a

Agrícola Calero Chamorro se expide el
presente en Madrid, a 27 de marzo de
i95°Íi

En elexpediente de juicio de faltas se-guido en este Juzgado por estafa bajo
el núm. 642, de 1949, contra AntonioRodríguez Sáez, ha recaído la sentenciaque copiada dice:

En el juicio de faltas por Hurto se-
guido bajo el núm. 282, de 1950, en sen-
tencia de fecha 29 de marzo de 1950, de
este Juzg-ado municipal núm. 8, ha sido
condenado el denunciado Francisco Re-
yes Ruiz a ia pena de quince días de
arresto menor y pago de costas del pro-
cedimiento, y abono de la indemnización
de 60 pesetas a don Vicente Andrés San-
ta Marra.

(G. C—1..383) (B.—1.947) Sentencia. —En. Madrid, a 3 de abrde 1950.
—

Vistos por el señor don. Ma
riamo Sanchís Jiménez de Rada, Juemunicipal de este Juzgado,

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este juzgado por hurto bajo el
número 195, de 1949, contra' Joaquín Te-
llechea Turrillas, ha recaído lá senten-
cia que copiada dice:

Y par Boletín
Oficial de eaia p: . sirva de no-
tificación, en forma a la denunciada Ma-
ría Fernánde:- nte a des-
con. se expide
el p: 1 del
Juzg 2 de .abril de

*-' Fallo.;
—

Que debo condenar y condene
a Antonio Rodríguez Sáez a la pena d¡
ocho días de arresto en la Prisión Pro
vincial y 112,30 pesetas de indemniza
ción, al Director de la R. E. N. F. E.
y al pago de las costas.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Francisco Revés y Vicente An-

1 xpide el presente en Madrid, a
*rzo de 1950.

Sentencia.
—En Madrid, a 27 de mar-

zo de 1950.— Vistos por el señor don
Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado, Y j^ara que sirva de notificación ;

Antonio Rodríguez Sáez se expide el pre
senté en Madrid, a 3 dcabril de 19^0

1950 \u25a0—1 -93 O Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
a Joaquín Tellechea Turrillas, como au-
tor de una- falta de hurto, a la pena de
ocho días de arresto y al pago de^ las
costas,

' sufriendo dicho arresto en la
Prisión Provincial.

(B.—2.174)
juicioverbal de i.

Juzgado núm. 8" bajo
e! núm. 17, dle 19*0, por coacción, a ins-
tancia de Dulce Merino Gómez, se ha
dictado sentencia absolviendo a Isidro
García Pajares, declarando de oficio las

(G. C—1.518) (B.-2.085)
En los autos de juie altas

seguidos en este Juztr ame-
ro '278 dé or >nt*ra
Joaquín Día;: Esté-
vez Peñuela, por nbria-
guez, se ha d leñan-
do a los denunciados Ignacio Estévez
Peñueias y Joaquín Díaz Herrero a la
pena de diez pesetas de multa y repren-
sión privada 3 ;* de las costas
del juicio por nátad.

JUZGADO NUMERO 15
En c-1 expediente de juicio verbal de

faltas núm. 111, de 1950, seguido por
iesiones contra Francisco González del
Castillo y otro, se ha dictado sentencia
condenando a 'os denunciados Francisco
González del Castillo y José Ríos Ro-
dríguez, como autores responsables de la
falta, a la pena de 10 pesetas de multa
a cada uno, reprensión privada y al pago
de las costas todas del presente juicio a
pag-ar entre ambos y por mitad.

Y para que sirva de notificación a
Joaquín Tellechea Turriias se expide el
presente en Madrid, a 27 de marzo de
1950.

ís en este juicio
Y para sirva de notificación a

Dulce Merino Gómez se expide la pre-
sente, para su inserción en el Boletín
Oficialde la provincia, en Madrid, a 11

de abril de 1950.

(G. C -1-384) (B.—1.948)

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este juzgado por escándalo ba-
jo el núm*. 679, de 1949, contra Fer-
nando López Mosquera, ha recaído la
sentencia que copiada dioe:

Y para su inserción1, en el Boletín-
Oficial de esta provincia y sirva de no-
tificación en forma al denunciado Joa-
quín Díaz Herrén te a descono-
cerse- su actual domicilio¡o paradero,
se es presente, visado por Su Se-
ñoría y s^ila* . Juzgado, en
Madrid, a 12 ¡950.

(G. C-1.576) (B.—2.185)

JUZGADO NUMERO 10 Y para que sirva de notificación a J
Ríos Rodríguez se expida la presente
Madrid, a 17 de abril de 1950.

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por hurto bajo
el núm. 171, de 1949, contra Guillermo
Moreno y Antonio Morilla, ha recaído
la sentencia que copiada dice:

Sentencia.— En Madrid, a. 27 de mar-
zo de 1950.— -Vistos por el señor don
Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado,

(B.—2.206

Fallo.-
—

Que debo absolver y absuelvo
a Fernando López Mosquera, declarando
de oficio las costas.

ÍB.—2.173)
Sentencia.

—
En Madrid, a 18 de agos-

to de 1949.
—

Vistos por el señor don
•Fernando Agulló Soler, Juez municipal
de este Juzgado,

En el expediente de juicio verbal de
faltas anúm. 47, de 1950, seguido por
lesiones por mordedura de perro, contra
Celestino Lozano García, se. ha dictado
sentencia condenado al denunciado re-

JUZGA Di RO 8 Y para que sirva de notificación a
Jesús Jiménez Llórente se expide el pre-
sente en Madrid, a 27 de marzo de 1950.

(G. C—1.385) (B.—1.949)

Er. .*.-lesiones se-
guido bajo el 50, en senv
tencia de fech e 1950, de

i,han sido
Iaria Cho-

;¡n¡ Ortiz y A daller ,Choni-
chani a la pi . le arresto
menor y pag | procedi-
miento, abso: Ue a Do-
lores Lastra Aria alta que se le

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
a los denunciados Guillermo Moreno y
Antonio García a la pena de diez días
de arresto a cada uno y pago de costas
por mitad. \u25a0»

beldé Celestino Lozarjo García a la peí
de 15 pesetas de multa y al pago de 1;

costas todas del presente juicio.
Y para que sirva de notificación a c

cho denunciado rebelde .sie expide la pr*
senté en Madrid, a 17 de abril de 195

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por hurto bajo
el núm. 136, de 1950, contra María del
Pilar Sánchez Pérez, ha recaído la sen-
tencia que copiada dice:

Y para que sirva de notificación a
Guillermo Moreno y Antonio Morilla se
expide el presente en Madrid, a 24 de
marzo de 1950.

* (B.
—

2.205

(G. C—1.382) (B.—1.944) Sentencia.
—

En Madrid, a 10 de abril
$e 1950.

—
Vistos por el señor don. Ma-

riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado,

acusaba En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 167, de 1950, seguido por
malos tratos contra Rafael Díaz Cone-
sa, se ha cjictado sentencia condenando
al denunciado rebelde Rafael Díaz Co-
nesa a la pena de 50 pesetas de multa
y al pago de las costas todas del pre-
sente juicio.

Y para qui a de notifica-
honichani

iría Berd
de 195Q.

En el expedirte de juiciode faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones bajo
el núm. 741, "de 1948, contra Joaquín
Yerro María, ha recaído la sentencia que
copiada dice:

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
a María del Pilar Sánchez Pérez, como
autora de una falta d¡e hurto, a la pena
de ocho días de arresto y al pago de las
costa-s.

(B.—1.937)
Sentencia.

—
En Madrid, a 27 de mar-

zo de 1950.
—

Vistos por el señor don
Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado,

jo el huí*

1950, de
este Juzgado mur 8, ha sido
condenado el denunciacio Pedro Suárez
González, como auto de una falta de
coacción, a la p -5 pesetas de
multa y pago de co ;procedimien-
to, que se le imp aria Jose-
fa Girón Morejón.

Y para que sirva de notificaciór
cho denunciado rebelde se expide 1
senté en Madrid, a 17 de abril de

Y para que sirva de notificación a
María del Pilar Sánchez Pérez se ex-
pide el presente en Madrid, a 10 de abril
de 1950.

la pre-

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
a Joaquín Yerro María, como autor de
una falta de lesiones, a la pena de ocho
días de arresto y al pago de las costas.

(B.
—

2.204
(G. C—L516) (B.—2.087)

JUZGADO NUMERO 16

En el expediente de juicio verbal <

faltas seguido en este Juzgado bajo
número 722, de 1949, por estafa a
R. E. N. F. E., contra 'Milagros M..
so Conde, de veinticinco años de eda*
soltera, hija de Juan y Sofía, natural <

Majecas (Valladolkl)', sirvienta, se i

dictado sentencia condenando a la

Y para qué sirva de notificación a
Joaquín Yerro María se expide el pre-
sente en Madrid, a 27 de marzo de 1950.(G. C—1.3Í (B.—1.945)

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones bajo
el núm. 15 de' 1950, contra doña María
Toledano Fernández, ha recaído la sen-
tencia* que copiada dice:

Y para qu. .-\u25a0 notifica-
ción a Josef. ji4n se expide
el pr de marzo En el expediente de juicio de faltas se-

guido en este Juzgado por lesiones bajo
el núm. 682, de 1949, contra Iluminado
Valbuena Ferréras, ha recaído la sen-
tencia que copiada dice:

Sentencia.— En Madrid^ a 10 de abril
de r950-

—
Vistos por eh señor don. Ma-

riano Sanchís Jiménez de Rada, Juezmunicipal de este Juzgado,
Fallo.

—
Que debo absolver y absuelvo

a doña María Toledano Fernández dé la
falta de lesiones denunciada, declarando
de oficio las costas.

CB.—1.928) nunciada Milagros Manso Conde a a

pena de 15 pesetas de multa, que debe-
rá hacer efectivas en papel de pagos \u25a0<

Estado, sufriendo en caso de insolven-
cia el arresto subsidiario corresponda"'
te; a que en concepto de 'máem^7^2¡
abone a la Red Nacional de los FeaT
miles Españoles o a quien legalmente^
représente la cantidad de 125 pe5^^
35 céntimos, y al pago de las costa*

En el juicio de ;x>r hurto se-
guido bajo el nú 1949, en
sentencia de fecha 1950,
de este Juzgado n n. 8, haií
sidfo absueltos lo los Domi-
ciana Coloma Calvo y José Luis Gutié-
rrez y Ruiz de las ,, declarándose

(icio las costa, dei procedimiento.
Y para que cor va de notifica-

ción a Domiciana Calvo se ex-
2 de mar.

6e 1950.

Sentencia.
—

En Madrid, a 27 de mar-
zo de 1950.

—
Vistos por el señor don

Mariano Sainchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado,

Fallo.
—

Que debo absolver y absuelvo
a Iluminado Valbuena Ferréras de la
falta de lesiones denunciada, declaran-
do de oficio las costas.

Y para que sirva de notificación aRufina Gajate San Matías se expide el
presente en Madrid, a 3 de abril de 1950(G. C—1.517) (B._2.086)

Y para que sirva de notificación a
Josefina Quintín Caparros se expide el
presente en Madrid, a 27 de marzo de

Ju'c,°- ,,- a« enY para que conste y sea publica0-
el Bolettn Oficial de la provincia,
de notificar la anterior sen^ft QUe
condenada Milagros Manso ;<rw>-
se encuentra en la actualidad etf S

En el expediente de juicio de faltas se-guido en este Juzgado por hurto bajo
el num. 222, de 1949, contra FlorentinoPastor López, ha recaído la sentenciaque copiada dice:

(B.
—

1.929)
1930

(G. C—1.380) (B.—i.ggfi)
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a» oaradero, se expide la presente en

fidrid a 13 de abril de.1950.
MfGr C.-r3549) (B.-2.i48)

estafa a la R. E. N. F. E., se ha dic-tado la sentencia cuya cabeza y partedispositiva dicen así:

de su mafiana, a fin de celebrar el jui-
cio verbal de faltas núm. 159 de orden,
del año 1948, seguido por estafa, contra
dicho individuo.

mañana, a celebrar juicio dt
vejación, contra el mismo y <

En la villa de Villacañas, a 14 de abrilde 1950— El señor don Antonio Yébe-nes Lara, Juez comarcal de la misma,
habiendo visto las precedentes diligen-
cias de juicio de faltas,

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
al denunciado Patricio García* Navas a
la pena de diez días de arresto, como
responsable o autor de la falta denuncia-
da, que extinguirá en el Depósito Mu-
nicipal de esta Villa;indemnización a la
R. E. N. F. E. en la cantidad de 83
pesetas con 60 céntimos y al pago de las
costas de- este juicio.

(B.—2.509)

pn el expediente de juicio verbal de
, .tiL seguido en este Juzgado bajo el
¿mero 77°>

*
194*9> P°r amenazas,

ntra Josefa Aguado García, de trem-
C°

v dos años, casada, hija de Jerónimo
Teresa natural de Arévalo (Avila), y

Laquín Otero Lobera,, de. treinta y dos

-os casada tapicero, hijo de Claudio
natural de Huelva, se ha dic-

fidO sentencia condenando a la denun-

ciada Josefa Aguado García a la pena

je 15 pesetas de m,ulta, que deberá ha-
Lefectivas en papel dte pagos al Es-

tado sufriendo en caso de insolvencia
,apremio personal-correspondiente, y al

oajr0 de las costas del juicio.
Y para que conste y sirva dle notifi-

cación a los referidos denunciados Jo-
sefa Aguado García y Joaquín Otero Lo-
bera, previa publicación en el Boletín

Oficial de la provincia, por encontrar-

ge los mismos- en ignorado paradero, se

extiende la presente en Madrid, a 13 de

i95°- \u25a0
i-547 \u25a0

(B.—2.358)
Juicio de faltas núm. 242.

—.
Pajuelo (Victoria), hija de Fran<
de Josefa, domiciliada últimamente en la
calle de Hortaleza, núm. ói ,
cera ante el Juzgado municipal nú

a. capital, ille del
Amor de Dios, núm. 1. ei día 15 de ju-

aora de las once de su mañana, a
ir juicio de faltas por vejación,

:. varios.

Macuá Aquino (Alfonso de), cuyo do-
micilioo actual paradero se desconoce,
comparecerá ante el Juzgado, municipal
número 6, de Madrid, sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,
segundo, en el plazo de cinco día
el fin de hacer efectiva la suma de 125
pesetas, importe de ia indemnización a
que viene condenado en el juicio verbal
de faltas núm. 807 de orden, de! año
1949, por hurto.

(B.—

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado Patricio García Na-
vas, por medio del «Boletín Oficial» de
esta provincia y de la de Madrid, por
encontrarse en. ignorado paradero, se ex-
pide la presente, cumpliendo lo mandado
por el señor Juez comarcal, en Villaca-
ñas, a 14 de abril de 1950.

(B.-2.357)
es Téllez de V*

domiciliado ultiman* lile de
Ríos Rosas, núm. 54, comparecerá ante

el Juzgado municipal ni
capital, situado en la cali ñor de
Dios, núm.^i, el dia 15 y hora
de las onoe -de su man.
juicio de faltas por

a el mismo.

Agrela Merino (Juan), de ignorado
domicilio o paradero, comparecerá ante
la Sala de Audiencia de este Juzgado
municipal núm. 6, sito en. la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,
segundo, el día 25 de mayo y hora de
las diez de su mañana, a la celebración
del juicio de faltas núm. 817, del año
1949, por hurto, contra el mismo.

(B.—2.427)

(B.—2.183)

(B.-2.147)
CITACIONES :B.— 3

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que ¿comparezcan el día que s*
señala, a' contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar,y 63
del de Marina.

En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado bajo el

número 568, de 1949, por lesiones -a Ale-
jandro Orduña Alonso, de tremía y tres

años, soltero, albañil, hijo de Sebastián
y Amparo, natural de Madrid, contra

JdSé Miguel Sanz Esteban, de veintidós
años, casado, forjador, hijo de Julián y
Veneranda, natural de Miranda de Ebro

¡Burgos), se ha dictado sentencia ab-

solviendo al denunciado José Miguel

Sanz Esteban,, declarando de oficio las

costas causadas en este juicio.
Y para que conste y a fin de que sea

publicada en el Boletín Oficial de la
provincia, para notificar en forma la sen-

tencia dictada al denunciante .Alejandro
Orduña Alonso y al denunciado José Mi-
guel Sanz Esteban, que se encuentran

ambos en ignorado paradero, se expide
la presente en Madrid, a 13 de abril de

Juicio de faltas núm. 752, de 1949.—
Aguado Garellv (Gonzalo), hijo de Gon_

Cecilia,
en la calle de R*.

número 27, con:, . .zgado
municipal núm. ~.
tuado en la calle del Amor d<
mero 1, el día 15 de junio
las once de su mañana, a celebM

Modrego Calvo (Pablo) y Nieto Cor-
tés (Augusto), dc ignorados domicilios,
comparecerán ante la Sala de Audiencia
de este Juzgado municipal núm. 6, de
Madrid, sito en Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, segundo, el día 25 de mayo
y hora de las diez de su mañana, a] acto
de la celebración del oportuno juicio de
faltas núm. 106 dc- orden, del año actual,
por estafa, contra Augusto Nieto Cortés.

:as por estafa, contra <

(B.—2.44H

Piñeirb Martín (José), de ignorado
domicilio, comparecerá ante la Sala de
Audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 6, de Madrid, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, se-
gundo, el día 25 de mayo y-hora de las
diez dé su mañana, al acto de la cele-
bración del juicio de faltas núm*. 82 dé
orden, del año aetual, instruido por le-
siones, contra el.mismo.

JUZGADO NUMERO 6 (B.—2.426)

JUZGADO NUMERO 7 .Juicio de faltas núm. 198, de 1*

Girón Rodríguez (Fernando), hi
José y de Angustias, dornic
mámente en la Posada de San
en la calle de Atocha, eoropn:
el Juzgado municipal núm.
capital, situado en la calle dei Amor de

-úni. 1.
juicio de faltas poi H

Juicio de faltas núm,. 230, de 1950.
—

Mínguez García (Luis), hijo de Luis y
de Consuelo, domiciliado últimamente
en la calle del Principe, núm. 12, de Vi-
go, comparecerá ante el Juzgado muni-
cipal núm*. 7, de esta capital, situado en
la calle del Amor d-e Y) 1, el

día 15 de junio y hora
ñaña, a celebrar ] faltas

por estafa, contra el mismo.
(B

—
2.368)1950.

(G. C—1.548) (B.—2.146) mismo

JUZGADO NUMERO 17 García del Arenal Rubio (Fernando),
domiciliado últimamente en Santa Cruz
de Tenerife, comparecerá ante la Sala
de Audiencia de este Juzgado municipal
número 6, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, el
día 15 de junio y hora de las diez ríe su

mañana, al acto de la celebración, del
juicio verbal de faltas núm. 70, del año
actual, instruido por lesiones, contra di-

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado *núm. 17 bajo
el núm. 450 de orden, del año 1949, con-
tra Salvador López Serigra, por lesio-
nes, se ha dictado sentencia condenando
a! denunciado Salvador López Serigra. a
la pena de 25 oesetas de multa y al pago
de las costas del juicio.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia y sirva de no-
tificación en forma ai denunciado Sal-
vador López Serigra se expide el pre-
sente, visado por Su Señoría y sellado
con el del Juzgado, en Madrid, a 24 dé

Juicio dc fali;-.

Y*tCr-.nedps t I
24o, .50.

—
Ht Julián y

Gar$¡.

mente en la calk- de VakJeai
aaa

nicipal núm. 7, de esta cap. H
en I
el dia ií __H

de Concepción, It¡mámente

en la calle del Peñón, in,úm. 44, •

recerá an.te el Juzgado municipal núm. 7,
de esta capital, situado en la calle del
Amor de Dios, núm.- 1, el día 15 de ju-
nio y hora de las once de su mañana, a
celebrar juicio de faltas por estafa, con-cho individuo.

(B.-2.367 a vanos su manan
B.—2.506)

(B.—

Bravo Guerra (Manuel), sin domicilio

fijo, comparecerá ante la Sala Audienr

cia del Juzgado* municipal núm. ó, !e
esta capital, sito en la calla He-
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, el
día 25 de mayo, a las diez horas de su
mañana, a fin de celebrar el juicio ver-

bal dé faltas núm. 206 de orden, del

año actual, segiúd*^orhurto^c^írtra
dicho individuoH

Juicio de faltas núm. 262, de 1950.
—

Alvarez Blanco (Ángel), hijo de Manuel
y de Josefa, domiciliado últimamente en
la calle de Joaquín García Morato, nú-

.05, comparecerá asirte el Juzgado
municipal núm. 7. de esta capital, si-
tuado en la calle del Amor de Jüios, nú-
mero 1, el día 15 de junio y hora de las
onoe de su mañana, a oelebrar juicio de
faltas por vejación, contra Ma
y Francisca Díaz.

JUZGADO NUMERO 17
marzo de 1950

(B.—1.936)
Juie; <m. 481, de 1949.-—

Martínez, de dieciséis
.ntonio y de Carmen, cu-

vo último domicilio se ignora, compare-
cerá ante el Juzgado municipal núm. 17,

de esta capital, situado en la Calle del
Amor de Dios, núm. 1, eldía 16 de junio,

JUZGADO NUMERO 21

En el juicio verbal de faltas seguido
:n este Juzgado bajo el núm. 689 dte
>rden, del año 1949, por lesiones y da-
los, contra Félix Paredes Duran y Juan
Leal Lezana, se ha dictado sentencia en
ic de los corrientes, por la que se oon-
\u25a0iena a los referidos denunciados" Félix
Paredes Duran v Juan Leal Lezana a la
«na de cinco días de arresto ínenor a
ada uno; a que indemnicen a la per-

indicada Antonia Primitivo San José en

|;> cantidad de 70 pesetas y al pago de
'as costas del juicio"por mitad.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial cje ia prov;incia y sirva de no-

•^^Món en forma a los denunciados se
H presente en Madrid, a 10 de

v hora de las once de su mañana, a ce-

lebrar juicio de faltas por hurto, contra
el mismo.

(B.—2.360)

(B.-—2.507)
Núñez- Barrera (Luis), cuyo domicilio

v actual paradero se ignoran, compare-

cerá ante el Juzgado municipal núm.. 6,

de esta capital, sito en la calle de los

Hermanos Alvarez Quintero, núm.
el plazo de cinco días, con el fin

cer efectivas las responsabilidades pecu-

niarias a que ha sido condenado
iuicio verbal de faltas por lesione

el núm. 31 dé orden, del año actual:

apercibido que de no verificarlocrrmpto|
pl arresto subsidiario p a**********»»}

(B.—2.383

.. Juicio de faltas núm. 246. de 1950.
—

Pingarrón' Montero (Pilar), hija
fael v de Benita, domiciliada últimamen-
te eñ el pasaje dc Montserrat, núm. 3,

JUZGADO NI
Por el

viden.

te el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, situado en la
calle del Amor de Dios, núm. 1, el día
15 de junio y hora de las \u25a0

mañana, a celebrar juie!exn¡

rzo de 1950.
G. C— j.494)

. contra varios
—2.508)(B.—2.062) de la multa

VILLACAÑAS
(B-

faltas núm. abani-
*.dondo (Asterio), Eleu-
le María, domiciliado últimamen-
alie Je Hortaleza, núm. 6r, por-

mu-
aado

en la calle del Amor de Dios, núm. i, el
día 15 de junio y hora de las once de su

Don Félix-Asterio Sánchez y Sánchez,

Secretario del Juzgado
'comarcal de

domiciliado en la
Navarro García , ultímame

\u25a0alie Mi

Do>* fe: Que el juicio verbal de faltas
«ro ir, de 1950, seguido a virtud

Éfeencias inhibidas del Juzgado mu-
Mcázar de San* Juan, contra

\u25a0b < u„ Ac

cañas
vo núm. Sí, comparecerá ante !:

Audiencia del Juzgado municipal ni

de esta capital, sit, calle Her-

manos Alvarez Quintero, núm. 3.
do el día 1 de junio, a las diez horas

(B.—:
Patrie
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-
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado, en
los autos de juicio de faltas número
409, de Í946, seguidos por estafa, con-
tra Saditz Ben Mohamed Mizián, con
último domicilio ignorado, se requie-
re al expresado condenado para que
dentro del plazo de diez^ días, a contar
del siguiente al en que aparezca inser-
ta esta requisitoria en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, comparezca en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, 17, al objeto de ser re-
querido personalmente para el pago de
las responsabilidades a que fué conde-
nado en indicado juicio.

398, de 1949, seguidos por lesiones y
escándalo, contra Antonio Vázquez Ro-
mero, domiciliado últimamente en San
Isidro, 32 (Carabanchel Alto), se requie-
re al expresado condenado para qae
dentro del plazo de diez dias, a contar
del siguiente al en que aparezca inser-
ta esta requisitoria en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, comparezca en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, 17, al objeto de ser re-
querido personalmente para el pago de
las responsabilidades a que fué conde-
nado en, indicado juicio.

los autos de juicio de faltas núm. 519,
de 1947, seguidos por lesiones, contra
Manuel Martínez Miguel, domiciliado úl-
timamente en Santa Bárbara, 25, se
requiere al expresado condenado para
q'úe dentro del plazo de diez días, a con-
tar del siguiente al ert que aparezca in-
serta esta requisitoria en el Boletín
Oficial de la provincia, comparezca en
este Juzgado, sito en la plaza del Ge-
nera! Vara del Rey, 17, al objeto de ser
requerido personalmente para el pago
de las responsabilidades a que fué Con-
denado en indicado juicio.

Don Pedro Redondo Gómez Atv,
Juez municipal del luzeadó „7°Sa<1o,
de Madrid. JU2gado num;.

Hago saber: Que en el expedid .,
juico verbal de faltas seguido T

* de
Juzgado por estafa, bajo^túnT £?de 1949, contra José González V*li34t?*recaído providencia por Ja que se renn-re a d.ho condenado para que en^mmo de diez días comparezca ante estlJuzgado municipal núm. 20 para haSrefectivas las responsabilidades a que £sido condenado, así como el cumpLie*
lo de. Ja pena impuesta 1(B.—2.308) (B.-2.302I (B.—2.339)

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por e! señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado, en
los autos de juicio de faltas número
347, de 1948, seguidos por lesiones, con-
tra José Luis Buso Gómez, domiciliado
últimamente en Ferraz, 22, se requie-
re al expresado condenado para que
dentro del plazo de diez:.días, a contar
del siguiente al en que aparezca inser-
ta esta requisitoria en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, comparezca en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, 17, al objetó de ser re-
querido personalmente para el pago de
las responsabilidades a que fué conde-
nado en indicado "juicio.

JUZGADO NUMERO 20(B—2.298) Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,
Juez municipal del Juzgado núm. 20,
de Madrid.

Don Pedro Redondo Gómez, AbobadoJuta, municipal 'del Juzgado núm! 20de Madrid. >

Hago saber: Que en el expediente dejuicio verbal de faltas seguido en esteJuzgado bajo el núm. 738, de 1949, con.tra Constantma Arribas y José RibasMoral, lia recaído providencia por la "que
se requiere á dichos condenados para que
en el término de diez días comparezcan
ante este Juzgado municipal núm. 20 pa.ra hacer efectivas las responsabilidades
a que han sido condenados, así como elCumplimiento de la pena impuesta.

(G-.C—1.709) (B
—

2.330)

_ Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-

ía! propietario de este Juzgado, en
autos de juicio de faltas número

575, de 1947, seguidos' por lesiones, con-
tra Laureano Humanes de la Ojiva, do-
miciliado* últimamente en la calle Vía,
59, de Carabanchel Bajo, se requie-
re al expresado condenado para que
dentro del plazo de diez días, a contar
del siguiente al en que aparezca inser-f
ta esta requisitoria en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, comparezca en este

ado, sito en la plaza de! General
Rey, 17, al objeto de ser re-

querido personalmente para el pago de¡as responsabilidades a que fué conde-
nado en indicado juicio.

Hago saber :Que 'en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado por lesiones, bajo el núm. 241,
de 1949, contra Valentina Orgaz y Julia-
na Escobar, ha recaído providencia por
la que se requiere a dichas condenadas
para que en término de cinco dias com-
parezcan ante este Juzgado municipal nú-
mero 20 para hacer efectivas Jas respon-
sabilidades a que han sido condenadas,
así como el cumplimiento de la pena im-
puesta

(&.—2.309)
(Gr. C—1.703) (B.—2.324)

Primera Feria Nacional del
CampoPor el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada por el' señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado, en
los autos .de juicio de faltas número
555 > de 1948, seguidos por hurto, ocwv
tra Salustiano Arenas Reyes y Vicente
Galcio Díaz, de los que se ignora su úl-
timo domicilio, se requiere a los expre-
sados condenados para que dentro del
plazo de diez, días, a contar del siguien-
te al en que aparezca inserta esta re-
quisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezcan en este Juzga-
do, sito en la plaza del General Vara
del Rey, núm. 17, al objeto de ser re-
queridos personalmente para el pago de
las responsabilidades a que fueron con-
denados en indicado juicio.

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,
Juez municipal del Juzgado núm. 20,
de Madrid.(B.—2.299.)
Hago saber: Que en el expediente de

juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado por lesiones, bajo el núm. 392,
de 1948, contra Ángel González y Mar-
tín Mayo, ha recaído providencia por la
que se requiere a dichos condenados pa-
ra que en el término de cinco días com-
parezcan ante este Juzgado municipal
número 20 para hacer efectivas las res-
ponsabilidades a que han sido condena-
dos, así como el cumplimiento de la pe-
na impuesta.

IMPRESIÓN DE CATÁLOGOS
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado, en
los autos de juicio de faltas número
545, de 1948, seguidos por hurto, con-
tra Manuel Carbocho González, que se
ignora su último domicilio, se requie-
re al expresado condenado para que
dentro del plazo de diez días, a contar
del siguiente al en que aparezca inser-
ta esta requisitoria en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, comparezca en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, 17, al objeto de ser re-
querido personalmente para el pago de
las responsabilidades a que fué conde-
nado en indicado juicio.

Se saca a concurso la impresión delcatólogo de ¡a Feria, con sujeción a
las bases téonico-económicas que se
encuentran a disposición de las casas
interesadas en las oficinas de la mis-
ma, calle de Alfonso XII,*núm. 34,
bajo (Administración).
.El plazo de presentación de propo-

siciones termina el 16 de mayo de
1950.

(G. C—1.704) (B.—2.325) (G. C.-L965) (A.—13.279)

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,
Juez municipal del Juzgado núm. 20.
de Madrid.

XX

(B.—2.304) EXCLUSIVA DE PUBLICIDAD
Se saca a' concurso én exclusiva la

publicidad radiada a través del equi-
(B.—2.303) Por el presente, y en virtud- de pro-

videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado, en
los autos de. juicio de faltas número1
646, de 1948, seguidos por hurto, con-
tra Vicente' Betoret Ferrer y Manuel
Padilla Sánchez, domiciliados última-
mente en Posada Baja y Pontejos (Po-
sada del Peine) , se requiere a los expre-
sados condenados para que dentro del
plazo, de diez días, a contar del siguien-
te al en que aparezca inserta esta re-
quisitoria en* el Boletín Oficial de la
provincia, comparezcan en este Juzga-
do, sito en la plaza del General Varadel Rey, núm. 17, al objeto de ser re-
queridos personalmente para el pago de
las responsabilidades a que fueron con-
denados ep indicado juicio.

Hago saber :Que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado por lesiones, bajo el núm. 645,
de 1948, contra Carmen Sanz Gómez, ha
recaído providencia por la que se requie-
re a dicha condenada para que en tér-
mino de cinco días comparezca ante este

_ Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado, en
los autos de juicio de faltas número
463, de r .idos por lesiones,, con-
tra i Fernández, domiciliado
últimamente en la calle de Fernández

'os Ríos, número 15, se requie-
d expresado condenado para quedentro del plazo de diez días, a contardel siguiente al en que aparezca inser-ta esta requisitoria en el Boletín Ofi-

cincia, comparezca en este
la plaza de! General

Vara de! Rey, 17, al objeto de ser re-
querido personalmente j>ara el pago delas responsabilidades a que fué conde-nado en indicado juicio.

po megafonico.de laIFeria Naciona
del Campo.

El pliego de condiciones técnico-
económicas se encuentra a disposición
de las casas interesadas en las ofici-Juzgado municipal númi 20 para hacer

efectivas las responsabilidades a que ha
sido condenada, así como el cumplimien-
to de la pena impuesta.

ñas dé la «i.a FERIA: NACIONAL
DEL CAMPO,,, Alfonso XIllnu-
mero 34, bajo (Administración).

El plazo de presentación de propo-
siciones termina el 16 de mavo de
1950.

(G. C—1.705) (B.—2.326)

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,
Juez' municipal del Juzgado núm. 20,
de Madrid.

(G. 0.-1,964) (A •-"13.27»)

Hago saber : Que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado por lesiones, bajo el núm. 739,
de 1948, contra Rosa Sánchez de la To-
rre, ha recaído providencia por la que se
requiere á dicha condenada para que en
término de cinco días comparezca ante
este Juzgado municipal núm. 20 para ha-
cer efectivas las responsabilidades a que
ha sido condenada, así como el cumpli-
miento de Ja pena impuesta.

Instalación y Arriendo de Equi-
pos Megafónicos

(B.—2.306)
(B.—2.305)

Se saca a concurso la; instalación
y arriendo de equipos megafónicos
con destino a Ja «i.a Feria Nacional
del Campo».

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado enlos autos de juicio de faltas número408, de 1948. seguidos por hurto, con-
tra Antonio Jurado Ruiz, domiciliado úl-
timamente en San Andrés, 12, se requie-

a denado para que
*?•*" fez dias, a contardel siguiente al en que aparezca inser-ta esta requisitoria en el Boletín Ofi-
cial de ia provincia, comparezca en esteJuzgado, sito en la plaza del GeneralVara del Rey. r7, al objeto de ser re-querido personalmente para el pa°x> delas responsabilidades a que fué ¿onde-

> en indicado juicio.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado, en
los autos de juicio de faltas núm. 296,
de 1948, seguidos por lesiones, contra
Antonio Oliveros Alvarez, domiciliadoúltimamente en Doña Berenguela, nú-
mero 16, se requiere al expresado con-denado para que dentro riel plazo de
diez días, a contar <:: .te al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en el Boletín Oficial de esta provincia
comparezca en este Juzgado, sito en laplaza del General Vara del Rev, núme-» »7, a) obj. >|1rso.
nalmente para el pago ..nu-
bilidades a que fué condenado en indi-
cado juicio.

El pliego de condiciones técnico-
económicas se encuentra a disposi-
ción de las casas interesadas en las
oficinas de la «i.» FERIA NACIO-
NALDEIL CAMPO», Alfonso XII,
*númer© 34, bajo (Administración).

El plazto de presentación de propo-
siciones termina el 16 de mavo de
1950.

(G. 0.-1.706) (B.-2.327)

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,
Juez municipal dej Juzgado núm 20'dé Madrid.

Hago saber: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido en este-Juzgado por lesiones, bajo el núm. 745,de 1948, contra Florentino Fernández
fc-scudero, ha recaído providencia por laque se requiere a dicho condenado para
que en término de cinco días comparezca
ante este Juzgado municipal núm. 20para hacer efectivas las responsabilida-
des a que ha sido condenado, asi comoel cumplimiento de la pena impuesta. j' tG- C—1.707) (B.—4,328) \

(G. C —1.963) ,(A.—13.277)

•iiiliiiiiZZZZZZZ*———•••—••————
ZZZZZZZtl

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

(B.—2.307)_ Por el presente, y en \u25a0 . pr<vvidencia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado enlos autos de juicio de faltas número

(B.—2.310)

zzzzzzzzzzzzzzzzz*— **—*\u25a0-—•*-**——*—zzzzzzzszz»}
Por el presente, y en virtud de pro.

videncia dictada por ei señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado, en

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 5*

telefono 25 32 02


